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INFORME ACUMULACION PROCESAL. 
 

Radicado: 05045 31 21 001 2021 00138-00 
Predio: PARCELA 21” o “SAN GERMAN PARCELA 21 

Ubicación: Vereda:  El Encanto, Corregimiento: El Silencio, Municipio: 
Carepa, Departamento de Antioquia. 
 

Con el fin de dar cumplimiento a la Acumulación Procesal de que trata el 

artículo 95 de la Ley 1448 de 2011, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS DE 

APARTADO- ANTIOQUIA, informa que mediante auto de fecha 24 de 

septiembre del 2021, decidió la admisión de la solicitud de restitución 

presentada por la UNIDAD ESPECIAL ADMINISTRATIVA DE 

GESTION  DE RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS- 

DIRECCION TERRITORIAL ANTIOQUIA, sobre el predio PARCELA 21” 

o “SAN GERMAN PARCELA 21 que tiene las siguientes especificaciones: 

 

DENOMINACION 

DEL PREDIO 

PARCELA 21” o “SAN GERMAN PARCELA 21 

UBICACIÓN Departamento: Antioquia 

Municipio: Carepa 

Corregimiento: El Silencio 

Vereda:  El Encanto 

Zona: Rural 

MATRICULA 

INMOBILIARIA 

008-23425 (antes 007- 22992)  

CÓDIGO CATASTRAL 147 2 004 000 0017 00035 0000 00000 

LINDEROS NORTE: Partiendo desde el punto 252592 (7° 

45' 3,202" N, 76° 42' 8,503" W) en línea 
quebrada que pasa por los puntos 20, 21 ,3,4,5 

en dirección Sur este hasta llegar al punto 1 (7° 
45' 3,121" N,76° 41' 58,916" W) con el caño san 

Miguel al medio en distancia total de 349,23 
metros. 

SUR: Partiendo desde el punto 263477 (7° 44' 
53,626" N, 76° 42' 0,333" W) en línea quebrada 

que pasa por los puntos 8, 7,252595, 9,10,11, 
en dirección Nor Oeste hasta llegar al punto 

252596 (7° 44' 53,699" N, 76° 42' 8,500" W) con 

Reserva Forestal en distancia total de 315,47 
metros. 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 1 (7° 45' 
3,121" N,76° 41' 58,916" W) en línea recta que 

pasa por el punto 2 en dirección Sur Oeste hasta 
llegar al punto 263477 (7° 44' 53,626" N, 76° 42' 

0,333" W) con el predio de propiedad del Señor 
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Walter Zapata denominado Parcela 22, en 

distancia total de 295,22 mts. 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 252596 
(7° 44' 53,699" N, 76° 42' 8,500" W) en línea 

recta en dirección Nor Este, hasta llegar al punto 
252592 (7° 45' 3,202" N, 76° 42' 8,503" W) con 

el predio denominado Parcela 20 en distancia 
total de 226,94 mts. 

AREA Área solicitada: 6 hectáreas 3479 metros2. 

Área Catastral: 8 Hectáreas 4112 metros2. 

Área Registral: 6 Hectáreas 3479 metros2. 

Área INCORA: 6 Hectáreas 3479 metros2. 

Área Topográfica: 7 Hectáreas 8792 metros2. 

CORDENADAS 

GEOGRAFICAS 

 

AFECTACIONES 

LEGALES AL 

DOMINIO Y/O USO 

DEL PREDIO 

SOLICITADO 

HIDROCARBURO: Áreas disponible. 

AMENAZA Y RIESGO: Amenaza media por 

fenómeno movimiento en masa e inundación. 

OTRA: Programas De Desarrollo Con Enfoque 

Territorial - PDETS. 

TERCERO 

INTERVINIENTE 

 

 

 

 

 

JOHAN DAVID QUNTERO HERRERA 

Secretario 
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